ANEXO 2 (Resolución 2604 del 24 de diciembre de 2009)
FORMATO DEL CERTIFICADO DE EMISIONES POR PRUEBA DINÁMICA Y VISTO BUENO POR PROTOCOLO DE MONTREAL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA COMERCIALIZADORES REPRESENTANTES DE MARCA, ENSAMBLADORES, IMPORTADORES, FABRICANTES O QUIENES IMPORTEN VEHÍCULOS PARA COMERCIALIZACIÓN
	(1)
	REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICADO DE EMISIONES POR PRUEBA DINÁMICA Y VISTO BUENO POR PROTOCOLO DE MONTREAL


	NOSOTROS,           (2)             , FABRICANTES DE LOS VEHÍCULOS         (3)     , CERTIFICAMOS QUE EL MODELO DE CADA VEHICULO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE, CUMPLE CON LAS REGULACIONES AMBIENTALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN      (4)     DEL __(5)___ , EMITIDA POR LOS MINISTERIOS DE MINAS Y ENERGÍA, DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y  DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL. ESTE CERTIFICADO AMPARA SOLAMENTE A CADA MODELO DE VEHICULO AQUÍ DESCRITO QUE SEA IMPORTADO, FABRICADO O ENSAMBLADO POR CADA TITULAR RELACIONADO A CONTINUACIÓN.


	RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
	
	TITULARES DEL CERTIFICADO

	ELEMENTO
	Ciclo 1
	Ciclo 2
	Ciclo 3
	
	UNIDAD
	
	NOMBRE
	 NIT

	
	 
	 
	 
	
	g / km
	 
	
	 
	 

	
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	
	g / kW - h
	 
	
	 
	 

	Monóxido de Carbono (CO)
	 
	 
	 
	
	g / BHP - h
	 
	
	 
	 

	Hidrocarburos (HC)
	 
	 
	 
	
	 
	 

	Hidrocarburos diferentes al metano (NMHC) 
	 
	 
	 
	
	
	

	Metano (CH4)
	
	
	
	
	ESTÁNDAR
	
	RELACIONES DE TRANSMISIÓN

	Óxidos de Nitrógeno (NOX)
	
	
	
	
	Intermedio
	
	
	 

 

 

 

 

 

	Hidrocarburos y Óxidos de Nitrógeno 
(HC+NOX)
	 
	 
	 
	
	Final
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Formaldehidos (HCHO)
	 
	 
	 
	
	

	Material Particulado (PM)
	 
	 
	 
	
	RADIO DINÁMICO
	
	

	Opacidad (m-1)
	 
	 
	 
	
	
	
	

	CONSUMO DE COMBUSTIBLE (km/galón)
	 
	
	
	
	


	IDENTIFICACIÓN DE CADA MODELO

	NOMBRE DE CADA MODELO CUBIERTO
	CÓDIGO DE CADA MODELO
	 
	SISTEMAS DE CONTROL DE EMISIONES
	 
	CARACTERÍSTICAS DEL MODELO

 

	 
	 
	
	
	
	

	 
	 
	
	PCV
	 
	
	CLASIFICACIÓN
	 

	 
	 
	
	CÁNISTER
	 
	
	
	 

	 
	 
	
	TWC
	 
	
	PESO BRUTO VEHICULAR (Kg)
	 

	 
	 
	
	EGR
	 
	
	AÑO MODELO
	 

	 
	
	
	
	OBD
	 
	
	CÓDIGO MOTOR
	 

	SISTEMA DE TRANSMISIÓN 
	MECÁNICO
	 
	
	OS
	 
	
	CILINDRADA (cc)
	 

	
	AUTOMÁTICO
	 
	
	T.C
	 
	
	COMBUSTIBLE
	DIÉSEL
	 

	
	CVT
	 
	
	SCR
	 
	
	
	GAS NATURAL
	 

	
	OTRO, ¿CUAL?
	 
	
	DOC
	 
	
	
	GLP
	 

	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN
	MPFI
	 
	
	DPF
	 
	
	TIPO
	ENSAMBLADO
	 

	
	I. DIRECTA
	 
	
	OTRO, ¿CUAL?
	 
	
	
	IMPORTADO
	 

	
	OTRO, ¿CUAL?
	 
	
	
	
	
	
	FABRICADO
	 


	IDENTIFICACIÓN DE LA PRUEBA

	Ciclo(s) de prueba realizado(s)
	 
	Consecutivo reporte de laboratorio
	 

	Organismo de certificación
	 
	Ciudad y país donde se realizó la prueba
	 

	Organismo de acreditación
	 
	Fecha de realización de la prueba
	 

	Laboratorio de pruebas y ensayos
	 
	Dirección, teléfono, fax, e-mail del organismo que expide el reporte técnico
	 

	Autoridad ambiental o la que haga sus veces
	 
	
	


	VISTO BUENO POR PROTOCOLO DE MONTREAL

	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO
	SISTEMA DE REFRIGERACIÓN

	SI
	 
	NO
	 
	SI
	 
	NO
	 

	SUSTANCIA REFRIGERANTE DE DISEÑO
	 
	SUSTANCIA REFRIGERANTE DE DISEÑO
	 

	APROBACIÓN TÉCNICA
	FECHA DE APROBACIÓN TÉCNICA


	POR LA CASA MATRIZ O FIRMA PROPIETARIA DEL DISEÑO
	POR EL COMERCIALIZADOR REPRESENTANTE DE MARCA, ENSAMBLADOR, IMPORTADOR, FABRICANTE O QUIEN IMPORTE VEHÍCULOS PARA COMERCIALIZACIÓN

	 
	 

	NOMBRE
	 
	NOMBRE
	 

	CARGO
	 
	CARGO
	 


	ESPACIO RESERVADO PARA EL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

	ESTE VEHÍCULO PUEDE SER MATRICULADO EN: 
	 

	En Bogotá D.C. hasta el 30 de junio de 2010
	 
	 
	

	En Cualquier municipio del Área Metropolitana del Valle de Aburrá o en Envigado hasta el 31 de diciembre de 2010
	 
	 
	

	En cualquier municipio, área metropolitana o distrito del país diferente a los anteriores hasta el 31 de diciembre de 2012
	 
	 
	

	No tiene restricciones de matricula
	
	
	FECHA DE APROBACIÓN:


INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL CERTIFICADO DE EMISIONES POR PRUEBA DINÁMICA Y VISTO BUENO POR PROTOCOLO DE MONTREAL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA COMERCIALIZADORES REPRESENTANTES DE MARCA, ENSAMBLADORES, IMPORTADORES, FABRICANTES O QUIENES IMPORTEN VEHÍCULOS PARA COMERCIALIZACIÓN

ASPECTOS GENERALES

1. Logo de la casa fabricante o propietaria del diseño.

2. Nombre del comercializador representante de marca, ensamblador, importador, fabricante o de quien importe vehículos para comercialización 

3. Marca de los vehículos objeto de la solicitud.

4. Número de la resolución vigente en cuanto a límites de emisión de fuentes móviles en prueba dinámica.

5. Fecha de publicación de la resolución vigente en cuanto a límites de emisión de fuentes móviles en prueba dinámica.

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
· ELEMENTO: Identificación de cada contaminante evaluado y consumo de combustible
· CICLO 1, CICLO 2 y CICLO 3: Espacio reservado para incluir cada ciclo, método o procedimiento de prueba dinámico utilizado para la determinación de las emisiones. Para el caso de los vehículos pesados Euro IV es necesario reportar todos los ciclos en los que se hace la evaluación de emisiones (ESC, ETC y ELR). 

· VALOR: Espacio reservado para incluir el valor del contaminante evaluado.

· CONSUMO DE COMBUSTIBLE: Consumo de combustible durante la prueba.
· UNIDAD: Espacio reservado para indicar la unidad utilizada durante la medición de los contaminantes evaluados. Sólo se debe marcar una unidad por certificado.
· ESTÁNDAR (sólo para vehículos livianos medidos por el ciclo de Estados Unidos): Indique el estándar (final o intermedio) con el cual fue realizada la prueba de acuerdo con las definiciones presentadas en el Anexo 1. 
· RADIO DINÁMICO: Espacio reservado para incluir el valor del radio dinámico. 
· RELACIONES DE TRANSMISIÓN: Espacio reservado para incluir las relaciones de transmisión.
TITULARES DEL CERTIFICADO

· NOMBRE: Espacio reservado para incluir el nombre del titular del certificado.

· NIT: Espacio reservado para incluir el Número de Identificación Tributaria del titular del certificado.

IDENTIFICACIÓN DE CADA MODELO

· NOMBRE DE CADA MODELO CUBIERTO: Espacio reservado para incluir cada uno de los modelos cubiertos por el certificado. 

· CÓDIGO DE CADA MODELO: Espacio reservado para incluir los dígitos correspondientes a las posiciones del 4 al 8 y el dígito 10 del Número de Identificación del Vehículo (VIN) de cada uno de los modelos cubiertos por el certificado. 

· SISTEMAS DE CONTROL DE EMISIONES: Identifique los equipos o sistemas de control de emisiones incorporados al vehículo, los cuales deben corresponder a los del modelo para el cual se efectuó la prueba:

PCV: Válvula de Ventilación Positiva del Cárter.

TWC: Convertidor Catalítico de Tres Vías.

EGR: Recirculación de Gases de Escape.

OBD: Diagnóstico a bordo.

O.S: Sensor de Oxígeno

T.C: Turbocargado

SCR: Reducción catalítica selectiva

DOC: Catalizadores de oxidación diésel

DPF: Filtro de partículas diésel

OTRO: Espacio reservado para incluir el nombre de otros sistemas de control.

· SISTEMA DE TRANSMISIÓN: Indique con una X si la transmisión es MECÁNICA, AUTOMÁTICA o Transmisión continua variable (CVT)
· SISTEMA DE ALIMENTACIÓN: Indique con una X si el sistema de alimentación es Inyección Electrónica Multipunto (MPFI), Inyección Directa (I.DIRECTA) o tiene otro sistema de alimentación (Por ejemplo Inyección electrónica monopunto-SPFI).
CARACTERÍSTICAS DEL MODELO

· CLASIFICACIÓN: Clasificación de la fuente móvil, de acuerdo a lo establecido en la presente resolución.
· PESO BRUTO VEHICULAR: Peso bruto vehicular utilizado para determinar la clasificación de la fuente móvil.

· AÑO MODELO: Año modelo de los vehículos a importar, ensamblar, fabricar o comercializar.

· CÓDIGO MOTOR: Corresponde al código del fabricante que identifica la familia del motor.

· CILINDRADA: Espacio reservado para incluir la cilindrada del motor en centímetros cúbicos (c.c).

· COMBUSTIBLE: Indique con una X si el combustible utilizado por las fuentes móviles cubiertas por el certificado operan con DIÉSEL (ACPM), GAS NATURAL O GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP)

· TIPO: Indique con una X si las fuentes móviles cubiertas por el certificado son ENSAMBLADAS, FABRICADAS o IMPORTADAS.

IDENTIFICACIÓN DE LA PRUEBA

· CICLO(S) DE PRUEBA REALIZADO(S): Espacio reservado para incluir cada Ciclo, Método o Procedimiento de Prueba Dinámico utilizado para la determinación de las emisiones.

· ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN: Espacio reservado para incluir el nombre del organismo que certifica la prueba.

· ORGANISMO DE ACREDITACIÓN: Espacio reservado para incluir el nombre del organismo que acredita la prueba.

· LABORATORIO DE PRUEBAS Y ENSAYOS: Espacio reservado para incluir el nombre del laboratorio que realizó la prueba.

· AUTORIDAD AMBIENTAL O LA QUE HAGA SUS VECES: Espacio reservado para incluir el nombre de la autoridad ambiental del país donde se realiza la prueba. 

· CONSECUTIVO REPORTE DE LABORATORIO: Espacio reservado para incluir los respectivos números consecutivos que identifican el (los) reporte(s) de laboratorio.

· CIUDAD Y PAÍS DONDE SE REALIZÓ LA PRUEBA: Espacio reservado para incluir el nombre de la ciudad y el país donde se encuentra la sede del laboratorio que realizó la prueba.

· FECHA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA: Espacio reservado para incluir la fecha en que se realizó la prueba al modelo correspondiente.

· DIRECCIÓN, TELÉFONO, FAX, E-MAIL DEL ORGANISMO QUE EXPIDE EL REPORTE TÉCNICO: Espacio reservado para incluir toda la información precisa, suficiente y necesaria para contactar al Laboratorio o la Autoridad Ambiental que realiza la prueba.

VISTO BUENO POR PROTOCOLO DE MONTREAL

· SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO: Indicar con una X si la fuente móvil cuenta con sistema de aire acondicionado.  En caso afirmativo,  indicar la sustancia utilizada como agente refrigerante.

· SISTEMA DE REFRIGERACIÓN: Indicar con una X si la fuente móvil cuenta con sistema de refrigeración (se incluye transporte refrigerado). En caso afirmativo, indicar la sustancia utilizada como agente refrigerante.

· APROBACIÓN TÉCNICA: Espacio reservado para incluir la firma de aprobación de la dependencia que realiza el concepto técnico.

· FECHA DE APROBACIÓN TÉCNICA: Espacio reservado para incluir la fecha de aprobación de la dependencia que realiza el concepto técnico.

INFORMACIÓN DE LA CASA MATRIZ O FIRMA PROPIETARIA DEL DISEÑO Y DEL COMERCIALIZADOR REPRESENTANTE DE MARCA, ENSAMBLADOR, IMPORTADOR, FABRICANTE O QUIEN IMPORTE VEHÍCULOS PARA COMERCIALIZACIÓN
· POR LA CASA MATRIZ O FIRMA PROPIETARIA DEL DISEÑO: Espacio reservado para incluir la firma del representante de la casa matriz o firma propietaria del diseño.

· NOMBRE: Nombre del representante de la casa matriz o firma propietaria del diseño.

· CARGO: Cargo del representante de la casa matriz o firma propietaria del diseño.

· POR EL COMERCIALIZADOR REPRESENTANTE DE MARCA, ENSAMBLADOR, IMPORTADOR, FABRICANTE O QUIEN IMPORTE VEHÍCULOS PARA COMERCIALIZACIÓN: Espacio reservado para incluir la firma del comercializador representante de marca, ensamblador, importador, fabricante o quien importe vehículos para comercialización. 

· NOMBRE: Nombre del representante del comercializador representante de marca, ensamblador, importador, fabricante o quien importe vehículos para comercialización. 

· CARGO: Cargo del representante de marca, ensamblador, importador, fabricante o quien importe vehículos para comercialización. 

· FECHA DE APROBACIÓN: Corresponde a la fecha en la que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial aprueba el certificado.

